
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 18 de marzo de 2022. Señora juez, 

le informo que el 22 de marzo de 2022 está programada la audiencia inicial 

de instrucción y juzgamiento, conforme lo prevé el art. 392 del CGP, en 

concordancia con los arts. 372 y 373 Ibídem. Sin embargo, hasta el día de 

hoy no se ha allegado a este Despacho el informe relativo a la valoración de 

apoyos requerido mediante auto del 04 de marzo de 2022. Provea.  

 

ALINA CARDONA CARDOZO 

Escribiente  

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

     Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

 

PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

TRANSITORIOS-VERBAL  SUMARIO-ARTÍCULO  54  LEY 

1996 DE 2019       

SOLICITANTE:  LUIS JAVIER SANCHEZ ARISTIZABAL 

BENEFICIARIO 

DE APOYO:    ABELARDO ANTONIO SANCHEZ ZAPATA 

RADICADO:       05001-31-10-011-2021-00388-00 

DECISIÓN:        Suspende audiencia- Exige requisito 

 

 

 

 

Vista la constancia que antecede, y en 

consideración al ajuste de las exigencias de la ley 1996 de 2019, para el 

presente proceso, el cual tuvo inicio bajo el esquema normativo de la  

asignación  de  apoyos transitorios, el que perdió vigencia por tránsito de 

legislación, es por lo que es un imperativo legal suspender la audiencia, con 

el designio de procurar su acomodación a las normas vigentes de la mentada 

ley. 

 



Una vez exista pronunciamiento de cara al ejercicio 

de la gestión jurisdiccional de control permanente de legalidad, se 

programará audiencia pública para dar continuidad a su trámite. 

 

 

 

 

CUMPLASE 

 

 

       

 

       MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

         JUEZ 
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